
          JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 

                         CIENAGA-MAGDALENA 

RADICACION 47183105001-2023-00071-00 

PROCESO. ORDINARIO LABORAL PRIMERA   INSTANCIA. 
DEMANDANTE ERNESTO NARVAEZ CARDOZO 
DEMANDADO C.I. PROCEDO SA. 
SECRETARIA. Al despacho del señor juez la demanda ordinaria laboral que correspondió 
por reparto a este despacho. Ciénaga, julio 11 de 2023.  
                                                                                                 LUIS BERMUDEZ SIRTORI  

                                                                                                                   SECRETARIO.  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Julio diecisiete (17) 
de dos mil veintitrés (2023)). 
Revisada la demanda se observa que: 1) En las documentales aportadas no se allega el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada C.I. PRODECO S.A. 

(art.26 del C.P.T Y S.S.). 2) No anexó constancia de envío de la copia de la demanda como 

lo establece el artículo 6 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 3) En el numeral 8 de la 

demanda se solicita condena a reintegro, sin embargo, no se enlista alguna pretensión 

declarativa respecto de la ineficacia del despido. Así mismo, pese a que se enlista la 

pretensión condenatoria de reintegro, no se incorpora pretensión condenatoria respecto de 

pago de salarios y prestaciones sociales. Se recomienda separar pretesiones declarativas 

y condenatorias para mayor claridad y precisión de las mismas (art. 25 #7 del C.P.T Y S.S.). 

En consecuencia, se inadmite la demanda ordinaria laboral de única instancia y  se concede 

al demandante el término de cinco (5) días para que subsane la deficiencia anotada. (art.15 

Ley 712 de 2001)  

Es deber de la parte demandante al subsanar la demanda presentarla de cuerpo completo 

con sus hechos, pretensiones, relación de medios de pruebas, fundamentos de derecho, 

cuantía   y notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA   MENDOZA 

JUEZ 
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